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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 12/11/2020 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00157-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Corporación Centro Cultural Colombo Americano  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante el día 23 de octubre de 2020 presentó recurso de apelación contra el auto 

que rechazó la demanda de fecha 19 de octubre de 2020, a través del correo electrónico 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir la eventual concesión del recurso de apelación. 

 

 

CONSTANCIA 

Carpeta comprimida con recurso de apelación y anexos. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00157-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Corporación Centro Cultural Colombo Americano  

Demandado Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

– UGPP. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Corporación Centro Cultural Colombo Americano, por conducto de apoderada interpuso 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, en la que pide se declare la nulidad de la Resolución Nº RDO–2018-04687 del 13 

de diciembre de 2018, por medio de la cual se profirió liquidación oficial por omisión en la 

afiliación, mora en el pago de los aportes e inexactitud en las autoliquidaciones y pagos al 

Sistema de la Protección Social en los periodos de enero a diciembre de 2013 y la 

Resolución Nº RDC–2020-00067 del 21 de enero de 2020, por medio del cual se resuelve 

el recurso de reconsideración interpuesto contra la decisión anterior y en consecuencia, 

como restablecimiento del derecho, se deje sin efectos jurídicos los anteriores actos 

administrativos. 

 

El Despacho mediante auto de fecha 21 de septiembre hogaño, inadmitió la demanda; 

posteriormente, a través de providencia del 19 de octubre de 20201, rechazó la demanda, 

por no haber sido subsanada dentro del término oportuno. 

 

Mediante memorial de fecha 23 de octubre de 2020, la parte demandante a través de su 

apoderada judicial, interpuso recurso de apelación contra el auto que rechazó la 

demanda. En relación al recurso de apelación, el artículo 243 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo reza: 

 

“Art. 243.- Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes 

autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 

 

1. El que rechace la demanda. 

 

(…)”  

El auto recurrido se notificó por Estado el día 20 de octubre de 2020, y el recurso fue 

presentado el día 23 de octubre, es decir, oportunamente. 

 

                                                             
1 Notificado por Estado No. 118 del 20 de octubre de 2020. 
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De conformidad con lo anotado, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto del 19 de octubre de 2020, mediante el cual este 

Despacho dispuso rechazar la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla. 
 

RESUELVE: 
 

1°.- CONCÉDESE en el efecto suspensivo para ante el H. Tribunal Administrativo del 

Atlántico, el recurso de apelación interpuesto por la demandante contra el auto calendado 

el 19 de octubre de 2020, por medio del cual el Despacho rechazó la presente demanda. 

 

2°.- Remítase el expediente virtual al Honorable Tribunal Administrativo del Atlántico para 

lo de su competencia.   

 

3°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 127 DE HOY 13/11/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


